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MINISTERIO
D€ INDUSTRIA Y ENERGIA

9132 REAL DECIlETO 174/1984. M 18 M abril, por .1
que 'e establecen nuev~ tarUa. eUctrlcM.

El eJercicio de 1& potestad. tartfar1a de 1& Administración 'n
relación ceD el suministro de energía eléctrica debe atender. si
multáneamente, los diferentes aspecto. que oonfiuyen en dicho
suministro.' .

Han de tenerse en cuenta, en consecuencia, circunstancias di
versas, como IOn la conveniencia de mantener una pallUca
de tarifas de la energfa eiéctrica que l8a conforme a SUI costes
de producc.:1ón y la existencia de una pluralidad de Empresas
5uministradorM en las que. con un sistema tarlfario uniforme,
se presentan diferentes situaciones económicas y. ftnancieras,
derivadas de distintas estructuras pÍ'oductivas y de mercado.

El Real Decreto 2660/1983 revisó 1&1 tarifas eléctricu inician
do un programa financiero del sector eléctrico, para el que
en RU artículo 3.° asignaba una parte de la subida.

El Incremento global de tarifas. que por el presente Real De·
creta se aproeba, corresponde al aumento general de los costes
del sector. entre los que, lógicamente, se encuentran 101 corres
pondientes a cubrir necesidades de financiación del mismo. cir
cunstancias éstas que exigen la continuación del programa ci
tado, que se considera debe concretarse en el establecimiento
de unas reglas de determinación y aplicación de laa tarifas, en
atención a los factores anteriormente indicadoe,

A tal efecto. y sIn perjuicio del carácter unitario de la tarUa.
se distingue una parte de la recaudación adicional debida a
los aumentos autorizados, que deberA apl1carse a cubrtr los cos
tes de financiación de las Empresas eléctriC88, destino que le
corresponde en consecuencia de la causa que determinó dIchos
aumentos.

Finalmente. las diferenciaa entre las estructuras de produc>
ción y de mercado de las d..1aUntaa Empresas del sector deter
minan el establecimiento de un nuevo sistema de compensacio
nes entre flUas. ya previsto el1 el Real Decreto 2660/1983, cuyas
bases ,. fijan en el presente Re&! Decreto para su posterior
desarrollo. En .-te s1stema de oompensacionee no se tendrán en
consideración las d1ferenclas de costes derivados de las diversas
IUuaciones financieras de 1N Empreaaa. Por otra parte, Isa di
ferenciu a considerar 18 compensarán lólo parcialmente, con
objeto de promover la competitividad entre ellas y minimizar 101
costes total.. de abastQc1miento.

En IU v1J1ud, • propuesta del Ministro de Industria y Ener
Kfa, con ellnforme de la Junta Superior de Precios y previa de
fiberación del ConseJo d. Ministro. en IU reunión del dfa 18 d.
abrtl do 1984.

DISPONGOI)

Artículo 1.° 1. Las tarifu para la venta de energfa eléo
trica por las Empresas acogidas &1 Sistema Integrado de Factu
ración de Ener¡1a Eléctrica (SlFE) en todo el teITitorio nacional
.e revisan oon un aumento ,loba! del conjunto de los preciOl
resultante de .u aplicación de un 8,7G por 100 sobre los ao-
tuales. .

2. El aumento de tarifas se autoriza. con las finalidades. apll·
cacionee y distinción de partes que le establecen en el presen·
te Real Decreto.

s. El Ministerio de Industria y Energía hará la distribución
del aumento entre 188 distintas tarifas, de acuerdo oon la nueva
estructura de tarifas, cuyo establecimiento se dispuso por el
Real Oeaeto 2660/1983, de 13 de octubre, y Or9en del 14 del
mismo me., por la que ee desarrolla éste, y continuando el pro
ceso- de su implantación.

40. El mismo Ministerio unificarA 108 precios para los sumi
nistros de energfa eléctrica para la producción de smcio metal
en horno eléctrico y de alumInio por termoelectrolisis. y podrA
proceder & su revisión, en la medida que resulte adecuada. te-
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mendo en ctlenta la normativa hasta ahora vigente, los compro
misos suscritos por el Ministerio y la situación de este sector.

Art. 2.· 1. El 2,8 por 100 de la recaudación total por venta
-de energia eléctrica que aiecuen I/¡lB Empre~as integradas en
UNESA, y las filiales de éstas, constituye la parte del aumento
de las tarifas establecido en este :Rea.l Decreto, destinaria al
programa finanCiero, que seré. aplicada del modo que se dis
pone en los siguientes apartados del presente articulo.

A estos efectos. tendrán la consideración de filialell, incluso
aquellas Empres8.,s en que la.s integradas en UNESA tengan
una participaciól. minoritaria.

2. El Ministerio de Industria y Energía estableceré. un Té·
gimen de ra.rácter general para la aplicación c:ie los ingresos a
que se rallere el apartado 1, atendiendo preferentemente a la
situaciÓn financiera actual d.e las Empresas, a las 1nversiones
de necesaria realización por ellas y a sus posibilidades de aUto
financiaciOn.

3. Loe· fondos correspondientes al porcentaje citado, apli
oado sobre la reoa.udación de laa Empresas que no se acojan al
régimen indicado, serán apli08d08 a los sistemas de compen
saciones o saneamiento del sector en la forma que asimismo es
tablezca el Ministerio de Industria y Energía.

Art. 3." 1. El régimen establecido en el artículo 2.", respec·
to a los ingresos a que hace referencia. al apartado 1, será
de aplicao:ión a. aquellos que se produzcan por suministros
efectuados hasta el 31 de diciembre de 1964.

2. El régimen aplicable para los ingresos pcir suministros
efectuados a partir del 1 de enero de 1985 se determinarA a la
vista de los resultados obtenidos en 1984.

En tanto no se produzca tal determinación continuarA apli·
cAndase el régimen anterior.

Art. 4.° Todas las Empresas acogidas al Sistema Integrado
de Facturación de Energía Eléctrtca (5IFEl deberAn proceder,
&. partir del ejercicio económico de 1984, a la verifioa.clón con·
table anual de sus estados financieros, a través de una audito·
ría externa, que deberá. efectuar las comprobaciones a4icionaJel
y atenerse a las nprmas que, en su caso, disponga la Direoci6n
General de la Energía, a 1& que serA remitida copia de dicho
informe.

Art. 5.° Las cuotas establec1du por el Real Decreto 69/1983,
de 19 de enero, y por las Ordenes ministeriales de 22 de enero,
1 de agosto y 12 de mayo de 1983, y 1aI dos de 14 de octubre
del mismo año. así como 1& que resulta del apartado 3 del ar
tículo 2." del presente Real Decreto, quedan fijadas en las
cuantías siguientes:

Cuotas a entregar a OFICO:

Porcentaje

Programa de investigación y desarrollo tecnológico
electrotécnico ." ... ... .., ... ... •.. ... ... ... ... ..• 0,30

Segunda parte del ciclo de oombustible nuolear , , 1,4:
•Stock_ básico de uranio •• , '0' ••• "0 " ••• ••• 1.0

El Ministerio de Industria y Energía fijaré. la cuota de par.
tlcipación propia de OFICO en las recaudaciones, destinada a
sus compensaciones, sin perjuicio de las facultades ya confe
ridas El. la Dirección General de la Energía para el reajuste pe
riódico de esta última, según las necesidades financieras de la

mism~ oficina. El mismo Ministerio' también podré. establecer
con carácter temporal, para el at'lo 1984, y hasta un máximo
del 0,6 por lOO, UD suplemento de la cuota destinada al -stock.
básico de uranio, si fuera necesario, para acelerar el proceso
de su reducción,

Cuota.s a ingresar en cuentaa intervenidas de UNESA:

Porcentaje

Destinada a atender las obligaciones económicas co
rrespondif'..ntes a centrales nuoleraes, no incluidas
en el Plan Energético Nacional ... ... ,.. ... ...... 3,a

Destinada al programa financiero de las Empresas eléc·
tríeas, a ingresar por aquellos que na se Q('.ojan al
régimen, cuyO establecimiento se· dispone en el
artículo 2." del presente Real Decreto ... ... .•. ... 2,8

Art. a." 1. El Ministerio de Industria y Energía establecerA,
oldas las Empresas eléctricas de UNESA, un nuevo sistema de
compensaciones entre ellas que compense en la medida ade
cuada:

al Las diferencias en los costes de generación y, en su
caso, de adquisición de energía .el~ctrica, ~to fijos como
variables, precisos para e~ abasteclJDl~nto del sl~te~a.

b) Las diferencias de mgresos debldos a la dlstlDta estruc·
tura. de los m€'rce.d08 de las Empresas eléctncas, teniendo en
cuenta los costes imputables en cada caso.

2. El sistema de compensaciones así establecido, tendré.
vigencia cualquiera que sea la fecha. de su publicación. desde
el día e~ que entren en vigor las tarifas eléctricas autorizadas
por este Real Decreto, quedando derogado, con efectos 1esde
ese mismo día. el sistema actualmente vigente.

Art. 7," Por el Ministerio de Industria y Energía, se revisa
rán las tarifas de las Empresas eléctricas no acogidas al SlFE,
tendiendo a aproximarla¡ en estructura Y clfantía a los prec.iol
netos de las Empresas acogidas al SIFE, sm que la elev&Clón
global de las mismas pueda ser superior al aumento promedio
dispuesto en el presente Real Decreto.

Art. 8.0 Por el Ministerio pe Industria y Energía, se dicta
rAn las dísposiciones que sean necesarias para el desarrollo y
ejecución del presente Real Decreto. ,

Art. 9.- El presente Real Decreto, entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el .Boletín Oficial del Estado-.

DISPOSIClON DEROGATORIA

Quedan derogados, el articulo 3,° del Real Decreto 2660/1983,
de 13 de octubre, el Real Decreto 1413/1981. de 13 de Julio, y la
Orden de 21 de Julio de 1981, por 1& que le desa.rroHa el mismo,
y cualesquiera otras disposiciones anteriores, de igualo inferior
rango, en lo que le opongan a lo dIspuesto en el presente Real
Decreto.

Dado en Palma de Mallorca & 18 de abril de 19S.{.

JUAN CARLOS B.
El Ministro de Industria f Energfa,
CARLOS SOLCHAGA CATALAN


